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RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan dos pantallas. marca «Sanyo»,
modelos DM-/351-D Y CRT-45, fabricadas por
«Sanyo Electric Co. Ltd.» y por «Sanwa Chemical Ca.
Ltd.»
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Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposi:ión, ha acordado homologar el citado producto.
con el número de homologación que se transcribe, GTE-0282, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi~

mismo como fccha límite para que el interesado presente, en su
caso, un cenificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Caracten'Slicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: DIsposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «Leo», modelo K.B-5l60.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987_-El Director general, Julio

González Sabat.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «sanyo España, Sociedad
Anónima», con domicilIO social en Polígono Industrial, sin
número, municipio de Tudela, provincia de Navarra, referente a la
solicitud de homologación de dos pantallas fabricadas por «Sanyo
Eleetric Ca. Ltd.» y por «Sanwa Chemical. Co. Ltd.», en sus
instalaciones industriales ubicadas en Gunma Ken (Japón);

Resultando que .por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «<:Te
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1691-M-IE/2, y la Entidad colaboradora AT!
SAE, por certificados de clave IA87350NYIOOI y
IA87355NYlOOI, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ]a
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GPA-G396. con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi~

mismo como fecha limite para que el interesado presente. en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 28 de
septiembre de 1988. definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologados, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo·pantalla. Unidades:

~~da. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Sanyo», modelo DM-1351-D.

Características:
Primera: 12.
Segunda; Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Sanyo», modelo CRT-45.

Características:
Primera: 12.
Segunda; Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 1987, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologa un teclado, ~arca «Leo», ~odelo
KB.5160, fabricado por «Chtcony Electromcs Co.
Ltd.»

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Fim..I~terna~ional
Computer Europe, Sociedad AnónIma», con dOffilc~o social en
Infanta Carlota, 123, municipio de Barcelona, provinCIa de Barce
lona, referente a la solicitud de homologaCIón de 1!D tecl~do
fabrica~o po~ «Chicony .Electro~cs Ce. Ltd.)l>. en su mstalacIón
mdustnal ubIcada en Talpe (Talwan);

Resultando QU~ ~r parte del i?te~sado. se ha presentado la
documentación eXIgIda por la leg¡.slaClón VIgente que ~fecta al
producto cuya homolo~~i6n solici~ y que el.~boratono <0C
Servicios Electromecamcos, SocIedzd Anomma», medIante
informe con clave 1758-M-IE/2, la Entidad colaboradora ATrASE,
por certificado de clave IA87603BR4873, han hecho constar,
respectivamente, que el modelo pre~entado cumple todas las
especificaciones aetua1~ente establecIdas. p.er C;I Real ~to
1250/1985, de 19 de juma, y Orden del Mtmsteno de Industna y
Energia de 23 de diCIembre de 1985,
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Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Atari», modelo se 1224.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Lo que se hace público para general conocimiento. .
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Jubo

González Sabat.

Marca «Siemens», modelo 9771-26.

Características:
Primera: Combinado.

. Segunda; Qwerty.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 1987.-EI Director general, Julio

González Sabat.

RESOLUCION de 28 de septiembre de /987. de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa una pantalla, marca «Atari», modelo
SC /224, fabricada por «Gold Star Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Orctenudores Atan,
Sociedad Anónima», con domicilio social en San Marcos, 39,
municipio de Madrid, provincia de Madrid. referente a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricada por «Gold Star Ltd.»,
en su instalación industrial ubicada en Kumi-City (Corea);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Oficia.l de Electrotecnia, mediante informe con clave 87024183, la
Entidi1d colaboradora ATISAE, por certificado de clave
IA87325NYlOO1, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo oresentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250(1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Ene¡-gía de 23 de dIciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordmio homologar el citado producto,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0390, con
caducidad el día 28 de septiembre de 1989, disponiéndose asi
mismo como fecha limite para que el interesado presente, en su
caso, un certificado de conformidad con la producción, el día 2~ de
septiembre de 1988, definiendo, por último, corno caracte.ríst.lCas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se mdIcan
a continuación:


